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DECRETOS 

Salta, 07 de abril de 1997 

DECRETO No 1.837 

Ministerio de Gobierno y Justicia 
VISTO el Expediente No 41-34.531/96, en el cual 

se gestiona la transferencia de una (1) fotocopiadora 
marca Xerox, con destino a la Escuela de Educación 
Técnica N" 49 Cap. Marcelo Lotufo, dependiente del 
Ministerio de Educación; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Ministerio de Gobierno y Justiciacuenta con 

una fotocopiadora en condiciones de ser transferida al 
establecimiento educativo solicitante; 

Que la División Patrimonio de la Unidad Central de 
Administración ha emitido el pertinente informe sobre 
la viabilidad de dicha transferencia, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 57, inc. a) de la Ley de 
Contabilidad; 

Que atento a el lo,  debe dictarse el acto 
administrativo pertinente; 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Dispónese la transferencia definitiva 
de una (1) fotocopiadora marca Xerox, modelo 3 107, 
Matrfcula No 313 - del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, con destino alaEscuela de Educación Técnica 
No 49 - "Cap. Marcelo Pedro Lotufo", en mérito a las 
razones especificadas precedentemente. 

Art. 3" -El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno y Justicia, Ministro de 
Educación y Secretatia General de la Gobernación. 

Ari. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ZAMAR (P.) - Torino - Lovaglio Saravia - 
Escudero. 

Salta, 07 de abril de 1997 

DECRETO No 1.838 

Ministerio de Hacienda 
Secretaría de Ingresos Públicos 

VTSTO la Ley No 6.837 y su modificatoriaNo6.905 
de Reprogramación de Deuda, cuyo Artículo 3", 
segundo párrafo, faculta al señor Gobernador a fijar 
plazos menores a los previstos cuando se trate de 
deudas sa!ariales o previsionales habida cuenta de la 
naturaleza alimentaria de dichas prestaciones; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto No 184196 en su Artículo 5" dispone 

la  Reprogramación del pago de la deuda por 
retroactivos salariales, Retiros Voluntarios, etc., con 
liquidaciones detenninadas a la fecha del referido 
instrumento (30101/96), en el plazo de 12 meses, según 
disponibilidades financieras; 

Que por Decreto No 1.311/97, se aprobó el 
presupuesto de la Unidad de Control Previsional para 
el Ejercicio en curso; 

Are. 2" - Tomen razón de la presente las Oficinas de Que el presupuesto en cuestión prevé una partida 
Patrimonio pertinentes y Contaduría General de la de Amortización de la Deuda del orden de los Pesos 
Provincia, a los efectos de la registración de alta y baja tres millones quinientos ochenta y siete mil 
que corresponda. ochocientos ($3.587.800); 




































